
3
9

5
2

2
Lu

n
es

1
3

n
o

viem
b

re
2

0
0

0
B

O
E

n
ú

m
.2

7
2

20545 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2000, de la Universidad de Granada, por la que se ordena la publicación de la adecuación del plan de estudios de Licenciado en Historia
del Arte, que se imparte en la Facultad de Filosofía y Letras.

Aprobado por la Universidad la adaptación del plan de estudios de Licenciado en Historia del Arte, que sustituye al publicado por Resolución de fecha 20 de noviembre de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» número 302, de 19 de diciembre), que se imparte en la Facultad de Filosofía y Letras, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» número 298,
de 14 de diciembre), y en el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modifica el anterior («Boletín Oficial del Estado» número 139, del 11),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 12 de julio de 2000, que a continuación se transcribe, por
el que se homologa la referida adaptación del plan de estudios, según figura en el anexo.

Granada, 9 de octubre de 2000.—El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.
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20546 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2000, de la Universidad
de Jaén, por la que se corrigen errores producidos en las
Resoluciones de fecha 2 de septiembre de 1999 y 28 de julio
de 2000, por las que se publicaban los Planes de Estudios
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad
Telemática, y Diplomado en Gestión y Administración
Pública, respectivamente.

Habiéndose observado errores en las resoluciones antes mencionadas,
este Rectorado resuelve efectuar la siguiente corrección:

En la página 34059 del «Boletín Oficial del Estado» número 228, de 23
de septiembre de 1999, donde dice:

«5. Se exige trabajo o proyecto fin de carrera, o examen o prueba
general necesaria para obtener el título XSÍX»

Debe decir: «XNOX».

En la página 30135 del «Boletín Oficial del Estado» número 202, de 23
de agosto de 2000, donde dice: «Los créditos otorgados por equivalencia
serán hasta un máximo de 21 y tendrán la consideración de “libre con-
figuración”. La equivalencia que se fija para estos créditos es de treinta
horas/crédito», debe desaparecer.

Jaén, 20 de octubre de 2000.—El Rector, Luis Parras Guijosa.


